TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 0644

NOTARÍA DEL DR. CHRISTIAN GOERG, NOTARIO

15 de abril de 2003

ACTA DE CONSTITUCIÓN

Y

ESTATUTOS

DE

BELURS S. à r. l.

con sede en Ginebra

(((
((
(
9, rue Ferdinand Hodler – Casilla de correo 3226 - 1211 GINEBRA 3

Tel. (022) 700 61 61 - (022) 700 61 71

EL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL TRES.-


Por ante el Dr. Christian GOERG, notario en Ginebra, abajo firmante.-

HAN COMPARECIDO:

1. El Sr. Vladimir BELOV, economista, domiciliado en Viena/Austria, Léonard Bernstein Strasse 8/2/33.6, de nacionalidad rusa.-

2. El Sr. Jean-Charles RIOS, asesor fiscal, domiciliado en Ginebra, rue des Contamines 35, de nacionalidad suiza y ciudadano de Ginebra.-

Quienes han declarado ante el notario abajo firmante que desean constituir una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de conformidad con el Título XXVIII del Código de Obligaciones, sociedad de la cual son los únicos fundadores, y fijar sus estatutos que se adjuntan a la presente minuta.-

Esta sociedad se constituye bajo la denominación de:

BELURS S. à r. l.
Los comparecientes, fundadores de la sociedad, declaran y confirman por la presente:

I.- Haber tomado conocimiento de los estatutos que aprueban en su totalidad.-

II.- Haber tomado para sí las dos participaciones que integran el capital social, y dicho capital será por un importe de VEINTE MIL FRANCOS (fr. 20'000.--), a saber: 

a.- El señor Vladimir BELOV,


una participación de DIECINUEVE MIL FRANCOS, 

o sea……
19’000.—

b.- El señor Jean-Charles RIOS,


una participación de MIL FRANCOS, o sea
 1’000.—
TOTAL: DOS PARTICIPACIONES 

que representan en conjunto VEINTE MIL FRANCOS, 

o sea
20’000.—

III.- Que los fundadores han abonado cada uno la totalidad del importe de las participaciones sociales suscriptas por ellos mismos, o sea en conjunto una suma total de VEINTE MIL FRANCOS (fr. 20’000.--), que ha sido depositada en la cuenta de la sociedad precedentemente constituida ante el UBS SA, en Ginebra, tal como resulta de la declaración hecha por dicha institución, el día nueve de abril de dos mil tres, suma que dicha institución pone a la libre disposición de la sociedad.-

IV.- Que la declaración del banco fue presentada ante el notario abajo firmante, así como a los fundadores, lo que ha sido certificado por el notario suscrito.-

V.- Que, de acuerdo con el artículo 778, ap. 2, CO, la sociedad precedentemente constituida no recupera ni debe recuperar bienes de algún socio o tercero.-

VI. Que los señores Vladimir BELOV y Jean-Charles RIOS, fundadores capaces, han sido nombrados socios gerentes de la sociedad, ambos con el uso de la firma individual, lo cual han aceptado.-

DECLARACIÓN

El notario certifica que los fundadores le han declarado formalmente que no existe recuperación de bienes en especie, muebles o inmuebles. Los fundadores han respetado las disposiciones relativas a las recuperaciones de bienes (art. 778, ap. 2, CO) y aquellas relativas a la adquisición de inmuebles por personas en el extranjero.-

El notario certifica que los textos de las declaraciones I (certificación general de no recuperación) y II (certificación de no recuperación con respecto a la LFAIE) le han sido presentados a él y a los fundadores, quienes los han aprobado. Estos textos se adjuntarán a la presente acta.-

Se levanta la presente acta de constitución de todo lo que antecede.-

DOY FE

Dado en Ginebra.-

En la Notaría del Dr. Christian GOERG, notario, rue Ferdinand-Hodler 9.-

Y, previa lectura, los comparecientes firman la presente minuta ante el notario.-

Siguen las firmas del:

Sr. Vladimir Belov,

Sr. Jean-Charles Rios,

Dr. Christian Goerg, notario.-

Registrada el 16 de abril de 2003, en Ginebra.

Vol. 2003 N° 4843.

Impuesto: Fr. 42.- Según notificación del 22 de abril de 2003.

S/sobreenmendado - S/testado.

(firmado) Siro Martin.-

Publicado en la Feuille Officielle Suisse du Commerce del treinta de abril de dos mil tres, página 6.-

ESTATUTOS
de

BELURS S. à r. l.
*****

***

*

TITULO PRIMERO

RAZÓN SOCIAL - SEDE - DURACIÓN - OBJETO

Artículo 1

Bajo la razón social de :


BELURS S. à r. l.


se constituye, entre los propietarios de las participaciones sociales creadas a continuación, una sociedad de responsabilidad limitada regida por los presentes estatutos y, subsidiariamente, por las disposiciones del título XXVIII del Código de Obligaciones.


Artículo 2

La sociedad tendrá su sede en Ginebra.


La duración de la sociedad será por tiempo indefinido.


Artículo 3

La sociedad tendrá por objeto:

la participación, en forma directa o indirecta, en operaciones financieras y comerciales, en particular la compraventa de productos para fertilizantes en todo el mundo, así como la participación en sociedades suizas o extranjeras que tengan el mismo objeto social.


TITULO II

CAPITAL SOCIAL – PARTICIPACIONES SOCIALES

Artículo 4

El capital social se fija en la suma de VEINTE MIL FRANCOS (fr. 20'000. --).


Estará dividido en DOS PARTICIPACIONES sociales, o sea una participación social de DIECINUEVE MIL FRANCOS (fr. 19'000.--) y una participación social de MIL FRANCOS (fr. 1'000.--) .


Artículo 5

Todas las participaciones sociales serán consignadas en un registro que mencione el nombre de los socios, el valor de sus aportaciones y las prestaciones de cada socio, así como cualquier tipo de transferencia de participaciones sociales y toda modificación de estos hechos.


No podrá realizarse ninguna transferencia de participaciones sociales a terceros, sin  el acuerdo de todos los socios, aunque la adquisición de la participación social se produzca por vía de sucesión o en virtud del régimen matrimonial. Se reservará la aplicación del artículo 792, ap. 2, del Código de Obligaciones.


Artículo 6

Los socios tendrán derecho a una cuota del activo social, al beneficio neto y al producto de la liquidación, proporcionalmente a lo que hayan desembolsado sobre sus participaciones. 


Artículo 7



Los socios serán solidariamente responsables como socios colectivos por todas las obligaciones de la sociedad, pero hasta concurrencia del importe del capital inscripto.


Serán liberados de esta responsabilidad en la medida en que el capital haya sido desembolsado. No se aplicará esta liberación si el capital hubiera sido reducido por restituciones, por la percepción indebida de beneficios o intereses.

TITULO III

ASAMBLEA DE SOCIOS

Artículo 8

La Asamblea de Socios es el órgano supremo de la sociedad.


Sus decisiones serán obligatorias para todos los socios, aunque no estén presentes ni representados.


Las decisiones de la Asamblea de Socios que violen la ley o los estatutos podrán ser impugnadas por los gerentes y socios, en las condiciones previstas por los artículos 706 y 808 del Código de Obligaciones.


Artículo 9

La Asamblea de Socios tendrá el derecho inalienable:


1)
de adoptar y modificar los estatutos;


2)
de nombrar a los gerentes y destituirlos;

3)
de aprobar la cuenta de pérdidas y ganancias, así como el balance, y determinar el destino del beneficio neto;


4)
de dar finiquito a los gerentes;


5)
de dividir las participaciones sociales;

6)
de interponer contra los órganos sociales o contra los socios individualmente las acciones de la sociedad por daños que resulten de su fundación o de su gestión. 


Artículo 10

La Asamblea se reunirá normalmente cada año, dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio anual.


Se podrá convocar una asamblea extraordinaria, tan a menudo como sea necesario.


Se les aplicarán a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias lo dispuesto a continuación.


Artículo 11

La Asamblea de Socios será convocada por el o los gerentes.

Artículo 12


La convocatoria de la asamblea se realizará por carta certificada enviada a cada socio, por lo menos, diez días antes y deberá mencionar los asuntos a tratar en el orden del día.


En vez de convocar una asamblea general, la dirección de la sociedad tendrá la facultad de hacer proceder a la votación por correspondencia, según los artículos 808 y siguientes del Código de Obligaciones. En esta ocasión, dicha dirección enviará a los socios por carta certificada los datos necesarios, así como su propuesta fundada. Al mismo tiempo, otorgará un plazo que no podrá ser inferir a ocho días para el envío de la respuesta escrita. Se considerará que el miembro que omite pronunciarse en el plazo fijado se opone a la propuesta de votación.


Artículo 13

Salvo en caso de oposición, todos los socios podrán celebrar una Asamblea de Socios, sin respetar las normas previstas para su convocatoria. Mientras estén presentes, esta asamblea tendrá derecho a deliberar y resolver válidamente acerca de los asuntos que son competencia de la Asamblea de Socios.


Artículo 14

Los socios ejercerán su derecho de voto proporcionalmente al valor de su participación; cada importe de MIL FRANCOS dará derecho a UN VOTO.


Ningún socio podrá ejercer su derecho de voto en las decisiones relativas a su finiquito.


Artículo 15

La asamblea sólo podrá deliberar cuando estén presentes todos los socios.


Artículo 16

Las decisiones serán tomadas por mayoría de los socios.


Asimismo, las decisiones de la Asamblea de Socios podrán ser tomadas por correspondencia.

TITULO IV

GERENCIA - CONTROL
Artículo 17

La gestión y representación de la sociedad estará a cargo de uno o varios gerentes, quienes no serán necesariamente socios.


Por lo menos, uno de los gerentes deberá fijar domicilio en Suiza.

Artículo 18


El o los gerentes tendrán derecho a realizar, en nombre de la sociedad, todos los actos relacionados con el objeto social y que, en virtud de los presentes estatutos, no sean competencia de la Asamblea de Socios.


El o los gerentes podrán nombrar apoderados y mandatarios comerciales para todos los negocios de la empresa. Cada gerente estará autorizado a destituirlos.

Artículo 19


El o los gerentes firmarán por la sociedad, agregando a la razón social su firma personal.


La forma de la firma (individual o colectiva) será determinada por la Asamblea de Socios.

Artículo 20


El control será ejercido por los socios.


Sin embargo, los socios se reservan el derecho de nombrar, cada año eventualmente, a un revisor ajeno a la sociedad.

TITULO V

CUENTAS ANUALES - FONDO DE RESERVA - DIVIDENDOS

Artículo 21

El año social comenzará el primero de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre.


En  forma excepcional, el primer ejercicio comenzará el día de la inscripción de la sociedad en el Registro de Comercio y finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil tres.

Artículo 22


Cada año, de conformidad con los artículos 805, 662 a 670 del Código de Obligaciones, se confeccionará un balance y una cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad fijados el treinta y uno de diciembre.

Los gastos de organización, así como los impuestos de sellos, podrán amortizarse dentro de los cinco años, en las condiciones previstas por el artículo 664 del Código de Obligaciones.

Los resultados servirán, en primer lugar, para abonar los gastos generales, los consumos y toda otra carga de la sociedad.

La gerencia tendrá la facultad de determinar las amortizaciones que cabe realizar antes de la clausura de las cuentas. El remanente constituirá el beneficio neto.

Artículo 23

Se deducirá del beneficio neto una suma igual al cinco por ciento (5%) para la constitución de un fondo de reserva general.

Dicha deducción terminará cuando este fondo haya alcanzado la quinta parte del capital social. Si se afectara nuevamente la reserva, se hará una nueva deducción.

El saldo del beneficio neto será distribuido de conformidad con las decisiones de la Asamblea de Socios.

En particular, deberán respetarse las disposiciones imperativas del artículo 671 del Código de Obligaciones.

TÍTULO VI

LIQUIDACIÓN

Artículo 24


En caso de disolución de la sociedad por otras razones que su quiebra o una decisión judicial, la liquidación estará a cargo de los gerentes, salvo decisión en contrario de la Asamblea de Socios.


Por lo menos, uno de los liquidadores deberá fijar domicilio en Suiza y estar facultado para representar a la sociedad.


Previa extinción del pasivo, el activo disponible será empleado, en primer lugar, para el rembolso del capital social.


Si existiera algún saldo, éste será distribuido de acuerdo con la decisión de la Asamblea de Socios.

TÍTULO VII

PUBLICACIONES – JURISDICCIÓN

Artículo 25

Las publicaciones de la sociedad se harán válidamente en la Feuille officielle suisse du commerce.

Artículo 26

Todas las cuestiones que pudieran suscitarse durante la existencia de la sociedad o al tiempo de su liquidación, ya sea entre los socios y la sociedad o sus gerentes, ya sea entre los socios mismos, en relación con los negocios de la sociedad, serán dirimidas ante los Tribunales del Cantón de Ginebra.


Dado y firmado en Ginebra, quince de abril de dos mil tres.-


Y certificado “ne varietur” por los fundadores abajo firmantes con el fin de adjuntar la presente minuta del acta de constitución de la sociedad de responsabilidad limitada denominada: BELURS S. à r. l., protocolizada por el Dr. Christian GOERG, notario, en Ginebra en el día de la fecha.

Siguen las firmas del:

Sr. Vladimir Belov,

Sr. Jean-Charles Rios,

Dr. Christian Goerg, notario.

Es copia fiel, redactada en diez páginas, expedida a la sociedad:


[L.S. & firma ilegible]

	UBS

Sr. Christian Goerg

Notario

9, rue Ferdinand Hodler

1207 Ginebra
	UBS SA

Casilla de correo 2600, 1211 Ginebra 2

Tel. +41 22 375 86 53

Distribución Servicios

Colette Givry

P3G8

Casilla de correo 2600, 1211 Ginebra 2

Tel. +41 22 375 75 75

Fax. +41 22 375 86 76

colette.givry@ubs.com
www.ubs.com


9 de abril de 2003

Nuestra referencia: P3G8/GCD/8653

Certificado de consignación

Estimado Señor:

Por medio de la presente, certificamos que nuestro banco ha recibido

 *20 000 CHF (veinte mil francos suizos)

en depósito, destinados al desembolso total del capital social de la sociedad en formación Belurs SARL, cuya sede se encuentra en Ginebra.

El capital antes mencionado ha sido bloqueado y se pondrá a la libre disposición de la sociedad, previa presentación de un extracto de urgencia que acredite su inscripción en el Registro de Comercio.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente.





UBS SA

Marcel Vonlanthen


Raphaël Widmer

Apoderado




Director adjunto

[Firma ilegible]
[Firma ilegible]

El Dr. Christian GOERG, notario en Ginebra, abajo firmante, certifica que las firmas estampadas en el anverso son auténticas y corresponden a los Sres. Marcel VONLANTHEN y Raphaël WIDMER, quienes representan válidamente al UBS S.A. en Ginebra, y firman por este último en forma colectiva.

Ginebra, 15 de abril de 2003.

 [LS & firma ilegible]

DECLARACIONES I Y II
(constituciones, aumentos de capital y modificaciones análogas)

del / de los requirente(s) en lo que concierne la

SA, SARL, sociedad cooperativa, sociedad en comandita por acciones

(táchese lo que no corresponda)

BELURS S.à r.l., en Ginebra

(razón social y sede)

DECLARACION I (certificado general de no recuperación)    
Vistas las disposiciones del código de obligaciones y de la Ordenanza sobre el Registro mercantil relativa a las aportaciones en especie y las recuperaciones de bienes, los abajo firmantes declaran lo siguiente:

1.
La sociedad no ha recuperado ningún bien (p. ej. inmuebles, títulos-valores, patentes, créditos, empresas o patrimonios con activo y pasivo) de cierta importancia, salvo, llegado el caso, los que se mencionan en el requerimiento.

2.
La sociedad no se ha comprometido a recuperar bienes determinados de cierta importancia, salvo, llegado el caso, los que se mencionan en el requerimiento.

3.
La sociedad no tiene la intención de recuperar bienes determinados de cierta importancia (salvo, llegado el caso, los que se mencionan en el requerimiento) con la certeza o la casi-certeza, debido a circunstancias particulares, de realizar dicha intención

4.
La sociedad no ha garantizado ni asegurado ventajas particulares a fundadores o a otras personas, por ejemplo participaciones en el beneficio neto o en el producto de liquidación de partes sociales, que correspondan a los accionistas en su calidad, ni privilegios en las relaciones de negocios con la sociedad.

DECLARACION II (certificado de no recuperación según la Lex Friedrich) 

La constitución de una sociedad o un aumento del capital necesitan una autorización de la autoridad cantonal competente, si particpa una persona que debe considerarse una persona en el extranjero según las disposiciones de la "Lex Friedrich" (art. 5 LFAIE y 2 OAIE) y si, además, hay adquisición de un inmueble que no se destina a un establecimiento estable (art. 4 LFAIE y 1 OAIE, art. 2 al. 2, letra a LFAIE).


Si el encargado no puede excluir a primera vista la sujeción al régimen de autorización, debe suspender el proceso y asignar al requirente u plazo de 30 días para obtener una autorización o para hacer comprobar que no está sujeto al régimen de autorización (art. 2 LFAIE).


Se recuerda que todas las inscripciones en el registro mercantil deben estar conformes con la verdad (art. 38 ORC). Quien haya dado o hecho dar informaciones falsas es merecedor de acciones penales (art. 152 CPS).

Después de haber tomado conocimiento de las advertencias anteriores, los abajo firmantes declaran, en lo relativo a la constitución, el aumento de capital o, para una sociedad anónima, el desembolso posterior del capital, ningún hecho ocasiona una violación de la Lex Friedrich.

En  particular, los abajo firmantes declarant que la sociedad no adquiere ni tiene la intención de adquirir inmuebles en Suiza, o cuotas o derechos sobre los mismos, según el artículo 4 LFAIE, ni otros inmuebles a no ser aquellos mencionados en el requerimiento.

	Fecha
	Firma del o de los requirentes

	15/4/03
	
[dos firmas ilegibles]




El Dr. Christian GOERG, notario en Ginebra, abajo firmante, certifica que las firmas estampadas más arriba son auténticas y corresponden a los Sres. Vladimir BELOV y Jean-Charles RIOS.

Ginebra, 15 de abril de 2003.

 [LS & firma ilegible]

TRADUCCIÓN CERTIFICADA FIEL Y CONFORME
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